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D E D A P R O V I N C I A D E М А О Щ 

leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
a ios BOI2TI»№OVIOU.LSS se han de mandar al Jefe Po

ISfcloo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lo» 
ÍÜítores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

I ¡RABLLCA todos los días, EXCEPTE ! • • demiagea . 

En eata capital, Uevado domioilio, a'5Q pesetas meaaualefastieipada*; 
faera de ella, fl'50 al mes, 9 al triiaestre, 18 al samcstra y 38*50 por ua aflo, 

Sa admitan SOACTIFKIIOAEI an Madrid, an la Adminiftraoioii dal BOLSTIH, 
plan da Santiago, nam. 6,—Puera de est, capital, direetameata por medio 
de earta a la Admimsira$i6n, son inelusion del importe dal tiampo da abono 
as timbres m6vil»s 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto las am 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran «Seíal» 
mente; asimismo onal.quiar anuncio concerniente al в%а* 
vioio nacional qua dimane de las miflm&a pero 1м Да ía 
teres particular pagaran 60 oéntimes da peseta jar m¿6& 
linea de inserción. 

Яйшег* «AEIT» i» «É&ÍLME* Л» PE*ETA, 

PARTE OFSGSAL 

§issidtttcia del <§oastjo dt Ministros 

S S . M M , el R e y Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GK), conti
NÚAN on el Real Sitio de San Il
DEFONSO, sin novedad en su im
portante salud. 

D E igual beneficio disfrutan 
las D E M Á S personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: La angustioso situación oreá

is por los últimos temporales en las pro

riaeias de Alioante, Granada, Málaga, 
Barcia y Valenoia impona al Gobierno 
le V. M. el deber de remediar, en la tor

na y con las medios posibles, tantas des

dichas, y de prevenir las que pudiera 
ioasionar la epidemia palúdica, que, co

no fatal consecuencia de ia Inundación, 
amenaza principalmente las hoy desoía

las vegas de Murcia. 
Obligado el Gobierno á cumplir este 

leber oon todo urgenoiá, y fiel oumplidor 
¡smbión de la ley de 31 de Diciembre de 
.901, que consiente la concesión de oré

Utos extraordinarios para los casos de 
mtamidad epidémloa, entre otros, y aoo

udaddose también & lo prevenido en el 
lím, 3.° del art. 26 de la ley orgánica 
tal Consejo de Estado de 5 de Abril de 
Ш, ha otorgado un crédito extraordi 
Wrio de 150.000 péeetas para acudir con' 
* diligencia neoesaria á sooorrer las más 
Ifeciaas necesidades de victimas y per

ídioados. . 
Para la conoesión de este crédito se 

'№ observado las prescripciones de la 
{У. habiendo informado favorablemente 
* Consejo de Estado y la Intarvenoión. 
'etieral, y. debiéndose dar cuenta a l a s 
¡artes, 
^andado en estas consideraciones, el 

Knistro que ¡suscribe, de acuerdo oon 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
'meter & la aprobación de V. M. el, si

lente proyeoto de decreto. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V. M., 
Juan Navarro Reverter. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad oon lo informado por el 

I de Estado en pleno; con arreglo al ar

jj tíoulo 26, párrafo 3.°, de la ley de 5 de 
i Abril de 1904, 
1 Vengo en decretar !o siguiente: 
| Articulo 1.° Se concede un crédito 
I extraordinario de 150 000 pesetas & un 
f capitulo adicional del presupuesto vigen

I te del Ministerio de la Gobernación, para 
| remediar en lo posible los estragos cau

sados en varias provincias por los últi

mos temporales y para prevenir los de 
la epidemia que pudiera desarrollarse. 

Art. 2.° El referido importe se cubri

rá con el exOeso |que ofrezcan los ingre

BOS que se obtengan sobre las obligacio

nes que se satisfagan, y, en su defecto, 
oon la Deuda notante dal Tesoro. 

Art. S.° El Gobierno dará cuenta á 
las Curtes del presente deoreto. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
Ootubre de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro'de Hacienda, 

Juan Navarr o Rever ter . 

M i n i s t e r i o d é l a S i t a m i f a 

REALES ORDENES 
Las desoladoras noticias que el Go

bierno recibe de los daños y estragos que 
las tormentas é inundaciones han produ

cido en los pueblos y en los oampos de 
Muroia y de algunas otras provincias, 
mueven el ánimo á piedad é imponen el 
deber de acudir rápidamente en ayuda, 
asistencia y sooorre de los damnificados. 

Ante tan espantosa calamidad, que oon 
rigor azota hermosas y fértiles oomaroasi 
causando la muerte, destruyendo las vi

viendas y asolando los oampos, es in

eludible obligación del Gobierno la da 
procurar oon urgencia el alivio de tantos 
males, arbitrando los recursos necesarios 
para atender, en la medida de lo posible, 
á las más perentorias necesidades de los 
perjudicados, y singular y preferente

mente de aquellos que carezoan da otros 
medios para soportar la desgracia, 

Respondiendo á tan humanitarios fines, 
se ha otorgado un crédito extraordinario 
de 150.000 pesetas, que oon otras 50.000 
que el Consejo del Banco de España, pone 
espontáneamente á disposición del Go

bierno, oon generosidad y desprendi

miento que merecen el mayor elogio, se 
distribuirán ordenada y equitativamente 
entre los pueblos perjudicados, 

Y como no basta conceder medios eco

nómicos ó recursos apropiados, para que 
la aoolón del Estado resulte eficaz en ta

les casos es preciso diotar las disposióio

nes oportunas á fin da que los socorros 
sean bien administrados, prontamente 
distribuidos y debidamente justificados. 

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer lo si

guiente: 
1.° Se orea, organiza y establece en 

Muroia una Junta encargada de admi

nistrar, distribuir y justificar los auxilios 
y sooorros oon que debe atenderse, en la 
proporción que corresponda, á los daños 
y estragos causados por las últimas tor

mentas é inundaciones. 
2 ° Bajo la presidencia del Goberna

dor civil de ia provincia, compondrán di ' 
cha Junta: el Rdo. Obispo de la diócesis; 
el Presidente de la Diputación provin

cial; D. Justo Aznar, Senador del Beino; 
D. Juan de la Cierva y D. Miguel J imé

nez Baeza, Diputados á Cortes; el Inge

niero Jefe de Caminos, Canales y Puer

tos; el Ingeniero Jefe del Distrito fores 

tal; el Director de la sucursal del Bino o 
de España; el Interventor de Haoienda 
y el Ingeniero agrónomo de la provino ia, 
que desempeñará las funciones de Secre

tario. 
3.° Esta Junta dependerá del Minis

terio de la Gobernación y se constituirá 
inmediatamente, dando cuenta de su 
definitivo establecimiento. 

4.° La Junta procederá á adquirir 
oon urgencia cuantos datos, antece

dentes y noticias juzgue necesarios y 
convenientes oon motivo de la cala

midad, que, en lo posible, se trata de re

mediar, y propondrá á este Ministerio los 
sooorros que á su juicio deban dispen

sarse, segúu las necesidades que con 
mayor apremio hayan de atenderse, de* 
terminando la cantidad, calidad y espe

cie de los auxilios. 
5.° Luego que en este Ministerio se 

reciban las propuestas de la Junta, se 
acordará, en su vista, lo que proceda, 
teniéndose en ouenta para ello la can

tidad total del crédito extraordinario 
concedido y la parte del mismo equi

tativamente aplicable á los pueblos 
damnificados de la provincia de Murcia. 

6.° Los Gobernadores de. las provin

cias de Alioante, Granada, Málaga y 
Valencia, en alguno de ouyos pueblos 
también hsn producido males y quebran

tos las últimas tormentas é inundaciones , 
aunque de menor importancia, prooede 
rán sin pérdida de tiempo á reunir log 
datos y antecedentes necesarios sobre loa 
perjuicios en ellos OAU3ADOS, y propon

drán oon urgencia á esta Ministerio los 
sooorros ó auxilios que en su oaso deb an 
dispensarse. 

De Real orden lo digo á V. S. para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
dea V, S. muohos años. Madrid 1.° de 
Octubre de 1906. 

DAVILA 
SreB. Gobernadores civiles de Muróla t 

Alioante, Granada, Málaga y Valen

oia. 

limo. Sr.: La Junta de gobierno y P a 

tronato del Cuerpo de Farmaoóutioos 
titulares expone la necesidad de regul ar 
la situación de algunas boticas que es 

tán abiertas al servicio público y al es

pecial de la Beneficencia sin haber sido 
visitadas como determinan las Orde

nanzas de Farmacia y disposiciones 
posteriores, cuyo alcance oree conve

niente se fije; y al expresado efaoto, y & 
la vez para facilitar el ingreso en, el 
Cuerpo de titulares á los dueños de las 
referidas oficinas que no puaden por la 
expresada causa jusüfioar reglamenta

riamente sus años de ejeroioio profe

sional, propone: 
1,° Que se autorizo á la Junta para 

oomputar dtoho tiempo de ejeroioio a 
ouantos Profesores se encuentren en las 
indioadas condiciones, siempre que d e n 

tro de un plazo prudencial cumplan,oon 
los debidos requisitos, y 

2.° Que se ordene á los Subdelegados 
que al praotioar las visitas de inspección 
que previenen las Reales órdenes de 30 
de Ootubre de 1858, 29 de Diciembre de 
1879 y 27 de Julio de 1882, levanten aota 
de ellas por duplicado, entregando u n 
ejemplar al Farmacéutico y el otro al 
Ayuntamiento en cuyo término radiqu e 
la botica visitada, para su archivo, con 
signando á la vez la nota en el registre 
de la Subdelegaoión oon loa antecedentes 
necesarios respeoto al título del P r o 

fesor. 
Los artículos"5.°, 6.°, 22 al 24 y 42 y s i 

guientes de las Ordenanzas de Farmacia, 
en oonoordauoia oon las Raalea órdenes 
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citadas en la comunicación por la referi
da Junta, y ei art. 72 de la Instrucción 
general de Sanidad, precisan suficiente
mente que todo Farmacéutico que quie
ra establecer una botica ó abrir de nuevo * 
Ja que hubiese tenido cerrada durante 
más de tres meses; el que adquiera por 
compra ó traspaso una ya establecida, y 
la viuda ó hijos del Farmacéutico falle
cido dejándoles herederos de botica ya 
abierta, están obligados á incoar el ex
pediente para la visita en toda la exten
sión que detallan las dichas Ordenanzas, 
y que asim'smo quedan sujetos á la ins
pección del local los que trasladen sus 
farmacias de sitio dentro del mismo pue
blo ó & otro distinto del en que resida el 
Subdelegado. 

Debe, pues, imputarse la situación de 
las boticas no visitadas á que se refiere la 
Junta, más que á la defioienoia de los 
preceptos, al abandono de los obligado 8 

á solicitar é imponer su cumplimiento. 
De todos modos, es preoiso poner tér-

nino á esa irregularidad, que, como 
acertadamente expone la Junta, perju
dica á varios Farmacéuticos, impidién
doles justificar cumplidamente sus años 
de práctioa profesional onando solicitan 
su ingreso en el Cuerpo de Titulares, y 
resulta también conveniente que en lo 
sucesivo las visitas de inspección á que 
se refieren las Reales órdenes citadas se 
hagan constar en debida forma; y para 
conseguir ambos fines, 

S. M. el Rey (Q. D, G.), se ha servido 
disponer: 

1,° Que los dueños de farmacias 
abiertas al servicio público que á su de
bido tiempo no hayan sido visitadas como 
preceptúan los artículos 5-°, 6.°, 22 al 24 
y 42 y siguientes de las Ordenanzas de 
Far macis, ni inspeccionadas en los caso» 
á que se refieren las Reales órdenes de 
30 de¿ Octubre de 1858, 29 de Diciembre 
de 1879 y 27 de Julio de 1882, cumplan 
el expresado requisito dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el dfa si
guiente al en que se publiqué esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
I E I IH OFICIAD de la provincia respectiva. 

2.° Que por la Inspección general de 
Sanid ad interior se comuniquen á los Go« 
oern adores civiles, para que á su vez lo 
ordenen á ios Alcaldes y Subdelegados, 
las medidas que estime necesarias al 
efecto de asegurar el cumplimiento de la 
anterior disposioión y el castigo de los 
infractores en la forma procedente. 

8.° Que ai practicar los Subdelegados 
respectivos la visita de inspección del lo
cal, en los casos determinados por las Rea
les órdenes precitadas, levanten apta de la 
misma por duplicado, entregando un 

Ministerio de Fomento 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Las violentas tormentas y ex

tra ordinarios aguaceros ocurridos en el 
presente mes en el valle del Segura han 
alcanzado en algunos puntos proporciones 
tan grandes que, desbordadas las aguas 
é inundada la vega en grandes extensio
nes, han sido arrasadas las cosechas, 
a menazadas y destruidas las viviendas, 
pereciendo entre las ruinas algunos de 
sus infortunados habitantes y resultando 
destruidos ó notablemente deteriorados 
los oaaoes mismos por donde las aguas 
han de discurrir. 

La considerable cantidad de agua caí
da en varios puntos, que ha llegado & 80 
m ilimetros en tres horas, ha hecho insufi
ciente los medios de desagüe existentes 
y ha producido desbordamientos desas
trosos en alguna rambla; gracias, sin em
bargo, á las obras de defensa que como 
consecuencia de la catástrofe de 1879 vie
ne realizando el Estado, aunque con len
titud extremada que impone lo reducido 
de los oréditos anualmente disponibles, 
puede afirmarse que la inundación no ha. 
alcanzado en la vega de Murcia aún más 
terribles proporciones, si bien ha sido su
ficiente para destruir partes importantes 
de las obras mismas y para causar des
perfectos de consideración en los oauoes 
existentes. 

Importa poner remedio cuanto antes, 
en la medida de lo posible, á tan triste 
situación; á más de las necesidades del 
momento, hay que tener en cuenta que 
la pérdida de buena parte de las co
sechas y el estado de los campos dará 
origen, '.nevitablemehte, á una oriais 
agrícola que se dejará sentir muy pron
to, y que será tanto más difícil de atajar 
onanto más tiempo transcurra sin ser 
atendida; la situación aotual de la H 

obras de defensa, reparadas tan sólo en 
sus puntos más débiles, con los exiguos 
fondos disponibles para su conservación, 
constituye un verdadero peligro si, por 
desgracia, se reproducen las grandes 
avenidas, aun cuando sea en propor
ciones menos alarmantes que la del 5 del 
actual; finalmente, los deterioros en los, 
cauces principales, impidiendo ó difi
cultando el libre curso dé las aguas, son 
causa de énoharoamientos que en breve 
constituirían una amenaza seria para la 
salud pública, al paso que impldirían el 
riego de la vega onando en ella empiece 
á reinar la normalidad. 

F.t Gobierno acude al alivio de estos 
j males con la premura posible, arbitrando 

I las me didas y recursos de carácter ex-
. _, s traordinaaió qne el caso requiere, empe-ejemplar al Farmacéutico dueño de la bo- í , , . ^ _ . f . . ., • , •' • •••••< I zando por subsanar los daños que las ' tica trasladada, y el otro, para su arohi- f , - - - . • • T J 1 

. ^ ,. . í obras de defensa han experimentado y vo, al Ayuntamiento en cuyo término ra- í ,, ' * . „ I realizando á la vez aquellas que dedique ésta, sin perjuioio de la nota que \ , . . ^ , , , ^ , , _ ? . , „ . , í manda imperiosamente el estado de los debe consignar el Subdelegado en su libro 3 , • . , „ , 
. • , . . , ••' . , .. s dos c anees principales de riego de la registro de ese aoto y de los antecedentes ¡ 

relativos al título facultativo del Proíosor 
4.° Que se autorice á la Junta'de go

bierno y Patronato de. Farmacéuticos t i . 
talares para computar el tiempo de ejer-

vega de Murcia, lo que contribuirá á 
oo njurar nuevos peligros y á afrontar la 
crisis aotual. Los sobrantes, convenien
temente distribuidos, del crédito que Agü

itan sido autorizados oportunamente los 
oréditos indispensables, 

Con estas medidas cabe esperar que 
quedarán prontamente subsanados los 
daños que han sufrido las obras existen
tes y restablecida la circulación de las 
aguas en los oauoes principales á que se 
ha hecho referencia, continuando en es
tos la transformaoidn á fin de ponerlos 
en condiciones de normal funcionamien
to. Convendrá, además, introduoir en los 
planes aprobados para las obras de de
fensa en la cuenca del Segura las modi
ficaciones y perfeooionamientos q u e 
aoonsejen el estudio detenido de ias últi
mas avenidas, sin que pueda, sin embar
go, pretenderse otra cosa que moderar 
los efectos de las grandes inundaciones 
cuando en casos excepcionales éstas se 
ofrecen en proporciones verdaderamente 
incontrastables, en relación con los me
dios disponibles. 

En atención á cuanto preoede, el Mi
nistro que Busoribe tiene el honor de pro
poner á Y. M. el siguiente decreto. 

Madrid 29 de Septiembre de 1906. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran incluidas 

entre las obras nuevas de defensa y en-
oauzamiento contra las inundaciones en 
la cuenca del Segura: las de recons
trucción que deban realizarse en los ca
nales del Reguerón y de derivación del 
Guadalentin; y 2.°, las obras necesarias 
para poner las doB arterias principales 
de riego de la vega de Murcia en estado 
de buen servicio y para evitar en lo po
sible la reproducción de los desperfectos 
á que da lugar su aotual estado cuando 
sobrevienen inundaciones. 

Ar. 2 . a Los gastos que requiera la 
ejecución de las obras á que se refiere el 
artículo anterior se oargarán al crédito 
consignado en el concepto 3,°, art. 2.°, 
capitulo 11, del presupuesto del Ministe
rio de Fomento, 

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Septiembre de mil noveoientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento, 

Manuel García Prieto. 

«icio profesional qué acrediten cuantos i r a e n e l y i S e n t e presupuesto para las 
-r-k n \ ( i h p fifi tfinAVao ^afAnan « ~ — • _ obr as nuevas de defensa y enoauzaminto 

contra las inundaciones en la cuenca del 
Segura, aunque reducidos, bastarán, en 
lo que resta del año aotual, para iniciar 
y desarrollar los trabajos con la actividad 

Profesores se encuentren en los casos á 
que se refiere la disposición 1. a , siempre 
que le hayan cumplido dentro del plazo 
que en ella se expresa. 

De Real orden lo digo á V. I. para s u . d e b í d a , P a r a l a a p l i o a o í ó n d e t a , é S e r é . 
«amplimiento y traslado i la Juntado j d J t 0 8 a e s t e f l n r e q u i é r e S e la inclusión de 
gobierno y Patronato de Farmacéuticos j l a s - o M „ rtíerldai entre las aueva. des-
titulares. Dios guarde á V. I. muohos i .. * - „ „ J ¡ v - « - 1 . - i — i « — 

J u , o J n * T. J 1 tinadas & combatir las inundaciones, que años. Madrid 1.° de Octubre de 1906. í , .. , . „ , . 
DAVILA l 8 8 h a l l a n * o a r £ ° d e l Estado; para los 

„ T , , 0 , . . s trabajos de "conservación extraordinaria 
Sr.Inspector general de Sanidad interior, ? :, k , . _ , . , . . 

* 6 ^ ' que el oauoe del Reguerón ha de exigir 

la 1.* Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
núm. 5, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeota 
delegue. 

Lo que s,e anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Septiembre de 1906.=^ 
Secretario, F . Ruano. 

751.-34. 
Brúñete 

El presupuesto municipal de este Aynn-
tamiento, formado para el año inmediato 
de 1907. se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, par el término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Brúñete 29 de Septiembre 1906.=E1 Al. 
oalde, Aquilino González. 

757.—34. 
Torrelaguna 

Copia del repartimiento girado entre 
los pueblos de este partido judicial, para 
atender á los gastos carcelarios del mis
mo, en el año de 1907, aprobado por el 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provineia, al tipo de 3'254 por loo, 
sobre la nota de contribución. 

P U E B L O S 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la sustitución 
del aotual pavimento por otro de cemento 
armado, en la superficie que ocupan los 
cajones destinados á la venta en el Mer
cado de la Plaza del Carmen, el exce
lentísimo Sr. Alcalde, por su decretó del 
día de hoy, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo, condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de los días 22 de 
Agosto anterior, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, durante 
las horas de doce á dos de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En bu consecuencia, se celebrará nueva 
subasta el día 6 de Noviembre, á las dooé 
dé la mañana, en la Sala de remates de I 

Acebeda (La) < 
Alameda del Valle. 
Berzosa 
Berrueoo (El) 
Buitrago 
Bustarviejo. 
Braojos 
CabaDillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Caaencia... 
Cervera 
Garganta.. 
Gargantilla • 
G a s c o n e s . . . . . . . . . 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela. . . . . . . . . . . 
Madaroos 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago (La3) 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinllladel Valle 
Piñuéoar 
Puebla de la Mujer Muerta¡(La). 
Pradeña del Rincón 
Raeoafria 
Redueña. 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La). 
Serrada 
Síeteiglesias ••• 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremooha 
Valdemanoo.. •• 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Cuota sniii 

P t a s Cte. 

Total. 

112 23 
170 64 

64 10 
122 17 
398 40 
576 6G 
287 44 
134 03 
103 06 
373 15 

59 80 
277 60 
129 66 

91 80 
58 53 

125 62 
112 09 
407 22 
303 13 

58 16 
186 » 
183 02 
105 49 
181 31 
144 3& 
120 38 

92 25 
215 44 

93 53 
93 06 
79 62 

103 64 
550 05 
198 10 
155 31 
149 61 

83 38 
38 74 
73 66 

118 59 
.672 67 
443 86 

93 13 
411 30 
116 26 
117 94 

9.786 12 

Cuyo repartimiento se publica para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
este partido, haciéndoles saber el deber 
en que se hallan de satisfacer sus res
pectivas cuotas trimestralmente, P o r 

cuartas partes, dentro del periodo regla
mentario. 

Torrelaguna 27 de Septiembre de 1906. 
= El Alcalde primer Teniente; regen
tando, Miguel Vera Gll.=El Seoratario. 
Antonio Díaz. 

753.-34. 
Titulcia 

Por renuncia voluntarla del que la ve-
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DÍA desempeñando, se halla vacante la 
pi a z a de Médico titular de esta villa de 
Tituloia, clasificada de 5." dase, según 
lo dispuesto ponía Superioridad, dotada 
fion el eneldo anual de 999 pesetas, por 
]A asistencia á las familias pobres que 
designe el Ayuntamiento, cobradas por 
aieses vencidos. 

Las igualas de los vecinos pudientes 
oeíáB las que el Titular convenga con 
ellos, y serán cobradas por éste, por nie

ges vencidos. 
Esta villa consta de 120 vecinos, y está 

«ituada enítre los icios Ta juña y J a r a m a , 
sobre el cual tiene un magnificó puente 
que dá paso á la carretera de Chinchón 
á Ciempozuelos; distando éste cuatro y 
medio kilómetros, en el que hay Estación 
por la linea férrea de Madrid, Zaragoza 
y Alicante. 

Esta población está situada en un pre

cioso panorama, es sano f tiene buenas 

Í P T D T D 6 E 0 6 B Ë S 0 1 ESTADÍSTICO 
M A D R I D . — A Ñ O D E I 9 O 6 - M ES D E A G O S T O . 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 570.010 

NÍMBRO DE HECHOS.... 

Absoluto. 
Nacimientos O). 
Defunciones O. 
Matrimonios... 

1.333 
1.431 

282 

(Natalidad №.. 
Por 1.000 habitantesJMortalidad (*). 

(Nupcialidad.. 

2'33 
2'51 
O'49 

Vivos.. /Varones , 
' (Hembras . . . , , 

644 
689 

i Vivos . 
NUllERO SB NACIDOS 

iLegítimos.. 
Illegltimos.. 
\Expósitos . . 

TOTAL 

,1.062 
246 
25 

1.333 

Muertos.. Í
Legítimos 
Ilegítimos,.... 
Expósitos.,... 

TOTAL. 

64 
17 

81 

/Varones 
Hembras 

692 
739 

H i u o DE FAiiEcmos <». ./Menores de 5 años. 
\De b y más años... 

640 
791 

En hospitales y casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

160 
127 

287 

Madrid 20 de Septiembre de 1906.=E1 Jefe de E s t a d i s t a , Antonio Revenga. 

ü) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertoB los que nacen ya, muertos y los que viven menoB de 24horas, 

w No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos, 
w Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(*) También se ha prescindido da los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 24.564. 

ASp DE 1 9 0 6 — M E S DE AGOSTO 

Mítadistica del movimiento natural 
la población 

Fiebre tifoidea (tifo—abdomi
nal) 

Tifo exantemático 
Fiebres intermitentes y oaque

. xia palúdica 
Viruela... 

Escarlatina. 

19 

i 
35 
11 

C o q u e l u c h e . . . . . . . . . . . . 11 
Difteria y crup 9 
G r i p p e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Cólera asiático » 
Cólera nostras » 
Otras enfermedades epidémicas. » 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . . . . . . 149 
Tuberculosis de las meninges . . 9 
Otras cuberoulosis, 38 
Sífilis., 14 
Cáncer y otros tumores malignos. 42 
Meningitis simple 117 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento cerebral . . . 56 

Los aspirantes á dicha plaza y que r e 

unan las cualidades legales, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, en el pla

zo de treinta días, que se oontarán desde 
la inserción del presente anunoio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasado 
el cual, no serán admitidas las que se : 
presenten. zj 

Lo que se anuncia para conocimiento ¡j 
de los que deseen dicha plaza. | 

Titulóla 24 de Septiembre de 1906.=E1 ' jj 
Alcalde, Vidal García. 1 

752.—34. 

Villaviciosa de Odón 
Se halla terminado y expaesto al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, el proyecto de pre

supuesto municipal para el próximo año 
de 1907. 

El Alcalde, Victoriano Menéndez. 
755—34. 

Enfermedades orgánicas del co
razón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 

Bronquitis aguda 40 
Bronquitis crònica . . . . . 22 
Pneumonía 18 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 63 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 8 
Diarrea y enteritis (dos años y 

m á s . . . . . . . . . . 85 
Diarrea y en enteritis (menores 
de dos años 236 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 9 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . . . . . . 12 
Nefritis y mal deBright 12 
Otras enfermedades de los r í

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos... » 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer. . 2 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 8 

Otros accidentes puerperales.. . » 
Debilidad congènita y vicios de 

conformación 24 
Debilidad senil 24 
Suicidios » 
Muertes violentas 14 
Otras enfermedades 204 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 54 
Total » 1.431 

Madrid 20 de Septiembre de 1906.= El 
Jefe de Estadística, Antonio Revenga. 

24.—563. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBEE1 
D.Jésé Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrtooión del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Catalina López González, de treinta y 
nueve años, soltera, hija de Ramóa Luis 
y de, Cayetana, prostituta, natural de 
Astorga (León), vecina da este corte, 
que .habitó en la calle del Amparo nu

mero 4pra l , y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

| guíente al en que esta requisitoria sa in_ 
f serte en la Q aceta di Madrid, oompa

| rezoa en mi Sala audiencia, sita en elPa

j lacio de los Juzgados, calle del General 
I Castaños, con el objeto de llevar á eíeqto 
i su prisión provisional, decretada en la 
I causa que se la sigue por uso de nombre 

supuesto; apercibida que, ,de no verifi

carlo, será declarada rebelde y la.par.ara 
elperjuioio á que hubiere lugar. 

I ' Al mismo tiempo ruego y encargo á 
! todas las Autoridades, y ordero á los 
! agentes de la policía judicial, procedan á 
] la busca de la expresada procesada, co

yas señas personales son; estatura bsja^ 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
color delrostro moreno, viste traje de per

cal y pañuelo á la cabeza, y en el, caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en 
la Cárcel de su xeso, en concepto de pre~ 
sa comunicada. 

Madrid 26 de Septiembre de 1906.== 
José Peláez.=Et Escribano, P. S., José 
Hurtado. 

34.745. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota

| da en el día de hoy en el fumario que se 
í instruye por muerte de un sujeto desoo

! nocido, que representaba tañer unos trein

| ta. años y veBtía pobremente pantalón 

gris amarillento y camisa muy deterio

rada y sucia, que falleció eff la maña

na del 24 del actual, en el cajón nú

mero 13, de Ja línea de Consumos, si

tuado en la calle del Comercio; se cita á 
los parientes, hasta ahora desconocidos, 
del finado, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto deque presten decla

ración en dicha causa; bajo apercibimien

to de ser declarados incursos de la multa 
de cinco á 50 pesetas con que se les con

mina, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 28 da'Septiembre de 1906. 
=V.° B °=E1 Juez, Molina.==El Escri
bano, por mi compañero Sr. Coronas, 
Pedro Marlinez Grande. 

76034 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera iustanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Franoisoo García González, de veintidós 
años, hijo de Saturnino y María, soltero, 
natural de Horcajo de la Sierra en esta pro

vincia, boyero, que vivió en la calle de Ta

rragona, núm. 14, y despué3 en la de An

tonio Grilo, 9, de donde se ausentó según 
parece á Valladolid, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el ai guíente al en que 
esta requisitoria se inserteenla Qacetade 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle y llevar á efecto el auto dio

tado por la Superioridad en la oausa oon

tra él seguida en este Juzgado por harto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y la parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempq ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oastaño, ojos pardos, colos bueno y viste, 
de menestral del campo, y en el caso de» 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel celular. 

Madrid 27 de Septiembre, de 1906.= 
Rafael Mplina.=Él Escribano, Galo S. 
Corona. 

34.—742. 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de

primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

Joaquín Alvar ez y Al varea, de veintiún 
años de edad, soltero; tallista, hijo de 
Joaquín y de Angela, natural de Madrid, 
con domioiiio enla calle de Don Ramón de 
la Cruz, núm. 16, piso prinOipal, cuyo ac

tual paradero se ignora, para qué en él 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
insertó en la Gaceta de Madrid, oompa» 
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaña», oen el objeto de ser reducido á 
prisión, según está acordado en oausa que 
se le sigue por el delito de estafa; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

http://la.par.ara
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fias personales son: estatura regalar, pe

lo negro, ojos pardos, nariz regalar, oolor 
moreno, y viste pantalón y americana á 
cuadros y gorra, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado, ó en la Cároel de esta oorte, 

Madrid 2,9 de Septiembre de 1906.= 
Rafael Molina.=E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

761.—34, 

Jaez de 
del dis

INCLU3A 
D, Antonio Cabillo y Maro, 

primera instancia ó instruoolóu 
trlto de la Inoluaa de esta oorte. 
. Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Migael Martín y de la Raa, conocido 
por Jaaa, natural de Madrid, hijo de 
Lucio y de Leocadia, soltero, empedrador, 
de diez y nueve años de edad, qu« ha

bitó en la calle de Mira el Rio Alta, nú

mero 11, desconociéndose su actual do

micilio, para que en el término de diez 
días, oontsdos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid comparezca en mi 
Sala aadienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del Goneral Castaños, 
con el objeto de cumplir la condena que 
le ba sido impuesta en causa por hurto 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio áque hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, proce

dan á la busca del expresado procesa

do, cuyas señas personales son: esta

tura regular, pelo y ojos negros, oolor 
moreno, vistiendo pantalón de pana, 
americana clara, botas de color avellana 
y gorra, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cároel ce

lular de esta oorte. 
Madrid28 de Septiembre de 1906,= 

Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, 
P. H. Manuel Zarandieta. 

34—743. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del 'Sr. Juez 
de primera Instancia é lnstruoolón del 
distrito de la Uuiversidad de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en . el sumario 
que se instruye por estafa de muebles á 
Don Ángel Fernandez Labrada, se cita á 
Doña Encarnación Aisa y Fernández de 
Alar con, que vivió en las calles de San 
Bérnardino 7, Pizarro 16, Acuerdó 17, y 

veintisiete años de edad, el día 16 de 
Agosto de1902, se hace saber el falleci

miento Intestado da dicho sujeto sin que 
se haya presentado nadie á reclamar su 
herencia; y Be llama por segunda vez á 
los que se orean oon dereoho á ella, á ñu 
de que en término de veinte dias, compa

rezcan ante este Juzgado á reclamarla; 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Septiembre 
de 1906.=B.° B .°=E1 Jaez de primera 
instancia, Honorio Valentin.=El Escri

bano, P, S. A., Luis Rabio. 
759.34. 

OETAFE 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en cumplimiento auna carta

orden de la Superioridad, dimanante 
de oausa instruida contra Gonzalo Gil 
González, y Marcelino Tovares Baeza, 
por homicidio por Imprudencia, se man

da oitar al perito D, Félix Martínez Gu

tiérrez, Médico que faé de Leganés, y 
en la actualidad de ignorado paradero, 
para que los días 12 y 13 de Noviembre 
próximo, á la una de la : tarde, com

parezca ante la Sección primera de va

caciones, de la Exorna. Audiencia pro

vincial de Madrid, Relator!a de don Joa

quín Garrigues, al acto del Juicio oral, 
de expresada causa; advirtiéndole que 
tiene obligación de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
oinco á 50 pesetas, conforme al articulo 
420 de la ley de Enjuiciamiento cri

minal. 
Y para ñjar en la tablilla de este 

Juzgado y se expidan de ellas copias 
para insertar en la Gaceta y BOLBTIN 
de esta provincia, pongo la presente que 
firmo en Getafe á 25 de Septiembre de 
1906. =E1 Escribano, P. D., Luis Sanz. 
= E s copia, P. D., Luis Sanz, 

33.—727. 
SAN MARTIN DE V ALDEIGLESI AS 
D. Eduardo de Zúñiga y García I z 

quierdo, Jaez de instrucción de este par

tido de San Martin de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades impuestas en la oausa se

guida en este Juzgado, sobre hurto de 
caza contra Hipólito Díaz González, se 
sacan á la venta y por tercera vez y sin 
sujeoión á tipo, las fincas siguientes: 

1. a Una viña temporal al sitio de Val

Tres Peces 9 segundo con su hermanodoñ | debamos de este término, de caber cuatro 
Ramón, para que comparezca en su Bala ( celemines, oon 400 cepas, y linda saliente 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz Hermenegildo Olivar; Mediodía, Gnmer

gados, oalle del General Castaños, dentro sindo Sánchez; Norte, tierra de Villa y 
del término de cinco días, contados des | Poniente Valeriano Haro, tasada en 125 
de el siguiente al en que este edicto fae f Pesetas. 
re inserto en los periódicos oficiales, oon \ 
objeto de oiría conforme dispone el ar

tículo 486 de la ley de Enjuiciamiento cri

minal; bajo apercibimiento de ser decla

rada incorsa de la multa de diez pesetas 
oon que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de jj 
obligarla á efectuar dioha comparecen | 
oía, \ 

Madrid & 26 de Septiembre de 1906.= f 
V.° B,°=Honorio Valentin.=El Esariba j 
no, Esteban Unzueta. I 

34.—747. ! 

fia virtud de providenoia diotada por ¡ 
el Juzgado de primera instancia del día | 
trito de la Universidad de esta corte, en j 
los autos sobre abintestato de Juan Au | 
banell Bueno, natural de Granada, hijo i 
de Gregorio y de Presentación, soltero, ' ¡ 
jornalero, que falleoió en esta capital oa j 
lie del Dootor Fourquet, núm. 20, á los „ 

2 . a Un terreno al sitio de la Dehesilla 
de esté término, de eaber un cuartillo, y 
linda al Saliente José Parras, Sur, José 
Ooaña; Norte, Manuel Ordóñéz, y Po

niente José Parras, tasado en oinoo pe

setas. 
El remate tendrá lagar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las diez de su ma

ñana, siendo condición precisa para to

mar parte en la subasta el consignar lo a 

lidiadores previamente sobre la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del avalúo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 20 de Septiembre de 1906.=Eduardo 
de Zúfijga.=P. S. M., Licenciado, Fran

cisco Ruiberriz de Torres. 
. 34 . 74 .8 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Br. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon facha de hoy, se cita por el 
presente & Rogelio Negrillo Gutiérrez, 
cuyo actual paradero se Ignora á ña de 
que comparezca ante esta Audiencia, sita 
en la oalle de los Estudios núm. 3, princi

pal, oon objeto de celebrar un juicio de 
faltas el día 5 de Octubre próximo, á las 
diez horas. 

Y oon el ña de que sea ios arto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 25 de Septiembre de 1906.=V.° B . ° = 
El Juez municipal, Juan Agailar, = E l 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara, 

32.—712. 

Ea virtud de providenoia diotada por 
el Sr Juez manioipal del distrito de la In

olasa oon facha da hoy, se oita por el 
presente á Mariano Fernández, ouyo ac

tual paradero se ignora, á ño de que 
comparezca ante esta Audienoia, sita en 
la calle de los Estadios nam, 3 principal, 
oon objeto de celebrar ua jaioio da fi l tas 
el día 1,° de Octubre próxima, á las diez 
horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BoLETiNoFtoiALdaestapro

vínola, expido el presente en Madrid á 22 
de Septiembre de 1906.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Juan Aguilar.=^El Secreta

rlo, Franoisoo Alvarez de Lara. 
30.—678. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inclusa oon fecha de hoy, se oita por el 
presente á Felipa González Alonso, ouyo 
actual paradero sé igaóra á fin de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la oalle de los Estudio3 núm. 3 pral., oon 
objeto de celebrar un jaioio de faltas el 
día 1.° de Octubre próximo, á las diez 
horas. 

Y Con el fin dé qua sea inserto el edic

to en el BOLETÍN OFOIAL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid á 
veintidós de Septiembre de mil nove

cientos seís: = V.° B .°=E1 Juez, Juan 
Aguilar.=El Secretario, Franoisoo Alva

rez de Lara. 
30680 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. D. Ri. 

cardo Padilla López, Juez municipal su

plente del distrito déla Latina; se oita y 
llama por término de cinco días á Éar l  j 
que Navas García, da vaintiouatro años» 
de estado soltero, ocupación vendedor y 
que dijo vivir en la oalle de la Encomien

da núm. 17, á fin de que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas núm. 11 
principal, para la práctica de una dili

gencia pendiente en el mismo; apercibi

do que de no comparecer le parará él 
perjuicio que haya lugar, 

Madrid 22 de Septiembre de 1906.= 
V.° B . °=EÍ Juez municipal, Ricardo Pa. 
dilla.=El Secretario, A. Julián Gonzá

lez. 
30—677 

Ea virtud de providenoia del señor don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita y llame por 
término de oinoo días á Enrique Ayuso 
Heredero, de diez años, natural de Ma

drid, provincia da Madrid, de estado sol

tero, ooupaoión ninguna, y que dijo vivir 
en la calle del Salitre, 38, segundo, á fin 
de que comparezca en en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práoiioa de una diligencia pendiente 

en el mismo; apercibido qué, de no оощ. 
parecer, le parará el perjuicio que hay» 
lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1908,* 
V.° B.° León Medina Brasa. = El Escri

bano, Licenciad J , Julián Fernández Gar

cía. 
763,—35. 

En virtud de providenoia del señor don 
León» Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama par 
término de oinoo días á José Peña López, 
de dooe años, natural de Corana, provin

cia de ídem, de estado soltero, ooupaoión 
ninguna, y que dijo vivir en la Plaza del 
Alamillo, 2, cuarto, á fia de que compa

rezca en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipal para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 25 de Septiembrede 1906,=. 

V.9 B.°=Medina=El Secretario Lioen

óiado, Julián Fernández García. 
761 . 35 . 

.. . • / _ 

"En virtud de providenoia del Sr. D. Ri. 
cardo Padilla y López, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, si oita 
y llama por término do oinoo días á Fe

lipe González Montes, de once años, na

tural de Madrid, de estado soltero, y que 
dijo vivir en la oalle de San José, á fia 
de qae comparezca en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la oalle de las 
Maldonadas, núm. 11 pral, pira la práo

tioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido qua, denooompareoer i 

le parará el perjuicloque haya lugar. 
Madrid 19 de Septiembre de 1906.=* 

V.° B.° =Pad i l l a .=El Secretario, Li

cenciado, Julián Fernández Garoía. 
32.—711. 

En virtud de providenoia del eeñor don 
León Medina Brusa, Juaz munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 
término de oinoo días, á Basilio González 
Garoia, de dooe años, nttaral da Madrid, 
provincia da ídem, da estado soltero, 
ooupaoión ninguna y que dijo vivir enl» 
oalle del Labrador, á fin de que compa

rezca en la Sala audienoia de este Juz

gado, sito en la calle ds ias Maldonadas,* 
núm. 11, principal, para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no oompareoer, le pa

rará el perjaioio que haya lugar. 
Madrid 25 de Septiembre da .1908.= 

V.° B.°=Madina.=El Secretario Licen

ciado, Julián Fernández Garoía. 
754.—35. 

En virtud de providencia del Sr. D. Ri

oardo Padilla López, Jaez municipH su

plente del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de oinoo dias, á José 
Várela Fernández, de ventidos años, na

tural de Madrid, provincia de Madrid, 
de estado oasado, ooupaoión jornalero, У 
que dijovivirehlaCarretera de Extrema

dura 58, á fia de que comparezca en 1» 
Sala andienoia de este Jazgado, sito ев 
la calle de las Maldonadas, núm,11, prin

oipal, para la práotioa de una diligencia, 
pendiente en el mismo; apercibido qne, 
de no oompareoer, le parará el perjaioio 
qae haya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1906.=* 
V.° B.°.= Padilla, .= Lloenoiado, Juli»* 
Fernández García. 
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